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Villa Carlos Paz, 01 de septiembre de 2020   
RESOLUCIÓN  Nº 151/2020 

 
VISTO: La Resolución Nº 029/C/2020 girada a este Tribunal, 

por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 

las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio 

Nacional al Transporte Urbano” según allí se detallan, al  

31/08/2020.     

 

Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 
dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente  acto 
administrativo,  sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  

CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 31/08/2020 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la 
Resolución Nº 029/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 01 de septiembre de 2020  
RESOLUCIÓN Nº 152/2020 
 

VISTO: Los Expedientes Nº 186.165; 186.279; 186.299; 
186.961; y 

 
CONSIDERANDO: Que los Exptes. citados en el Visto, 

contienen contra-asientos efectuados sobre las Ordenes de Pago 
Nº1204 y las órdenes de pago sujetas a retenciones Nº 770/2020; 
945/2020 y 1066/2020 emitidas para abonar erogaciones de 
distintos elementos en el marco de la emergencia sanitaria por 
COVID -19. 

 
Que la Dirección de Administración y Presupuesto autorizó la 

modificación de las partidas a las que fueron imputados los 

montos certificados oportunamente, emitiendo para ello los 
correspondientes contra asientos.  

 
Que habiendo efectuado este Tribunal las debidas 

registraciones y adecuaciones contables en sus archivos procede 
emitir el acto administrativo correspondiente.  

 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ; 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

   
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contra asientos 

contables efectuados sobre las Ordenes de Pago Nº1204 y las 
órdenes de pago sujetas a retenciones Nº 770/2020; 945/2020 y 
1066/2020, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 03 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 153/202 
 

VISTO: La Resolución Nº 030/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” según allí se detallan, al  
03/09/2020.   

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente  acto 
administrativo,  sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 03/09/2020 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la 
Resolución Nº 030/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 154/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 
238º de la Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

     
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 2280/2020, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de ABRIL de 2020 
por un total de $ 193.625,71;   
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Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 
Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 193.698,68; 
la cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa 
legal vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente; 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
193.698,68; efectuada sobre la Orden de Pago Nº 2280/2020, 
correspondiente a los fondos recaudados al mes de ABRIL de 
2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 155/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6592, la cual establece en $ 34.166 

el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el 
año en curso, al Refugio Nocturno “Cura Brochero” de esta 
ciudad; y 
 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 
través del Decreto 041/DE/2020 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido entre el mes de Enero 
a Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados en carácter de 

Subsidio  por esta Municipalidad, de acuerdo a lo establecido por 
la legislación vigente, deben presentar  por ante este Tribunal la 
correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que en virtud de lo citado precedentemente las autoridades del 

Refugio Nocturno “Cura Brochero” han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Agosto de 2020 por un total 
de $ 34.228,55,  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $34.228,55  correspondiente 
al subsidio del mes de AGOSTO de 2020, cancelando  
parcialmente  la  orden de pago anticipada 015/2020 emitida a 
tales efectos. 
 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 156/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las 
autoridades de la institución de esta ciudad denominada 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), y;  

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.591 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes 
de Enero de 2020 el monto a otorgar a dicha Institución en 
carácter de subsidio mensual será de $ 9.557. 

               
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente  
al  Subsidio del  mes de Julio  de 2020  por un total de $ 9.557  
la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto 
de           $ 9.557 correspondiente al mes de Julio de 2020, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
020/2020. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese 

 
Villa Carlos Paz, 08 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 157/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.593, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 24.226 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2020 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

093/DE/2020, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta 

Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Febrero de 2020, por un total 
de $ 29.687,70  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Febrero 
de 2020, cancelando en  forma total  la Orden de Pago Directo Nº 
528/2020, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro 
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Villa Carlos Paz, 08 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 158/2020 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones,  determinando que la documentación revisada 
se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos  legales 
como formales, dando estricto cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás 
disposiciones sobre el particular. 
 
Por Ello:   

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE  la rendición de 

cuenta de las órdenes de pago detalladas en el siguiente cuadro 
Anexo en un todo de acuerdo a  lo expresado en Considerandos.  

 
A N E X O 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDID
O 

 
1390/20 

 
185629 

SUBS.GRALES. 
(DTO. 
221/DE/2020) 

P/CENTRO 
JUBILADOS 
VILLA CARLOS PAZ 

 
14.500 

 
14.500 

 
1483/20 

 
186363 

SUBS.GRALES. 
(DTO. 
220/DE/2020) 

P/CENTRO 
JUBILADOS 
EL LAGO 

 
14.500 

 
14.500 

 
1282/20 

 
185938 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
JOSE DE SAN 
MARTIN 

 
179.000 

 
179.000 

 
1232/20 

 
185817 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
RICARDO B. 
FERNANDEZ 

 
12.000 

 
12.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese 

 
Villa Carlos Paz, 08 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 159/2020 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, pudiendo determinar que la documentación 
respaldatoria revisada en el Expte. se ajusta a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuenta sobra la Orden de pago anticipada, detallada en el 
siguiente cuadro Anexo en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O: 
 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDID
O 

326 184.912 PEREYRA, 
NORMA C. 

FONDO ESTIMULO 
PERSONAL DEL 

HOSPITAL 

336.500 332.900 

      

      

AJUSTES  POR  REINTEGROS: 
NRO.AJUSTE EXPTE. OP/OPA           TITULAR IMPORTE 

100 184.912 326/20 PEREYRA, NORMA C. 3.600 

     

     

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 160/2020 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, pudiendo determinar que la documentación 
respaldatoria revisada en los Exptes. se ajustan a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta sobre las Ordenes de pago y/u Órdenes de Pago 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos.  
 

A N E X O: 

O.P.A/ 
O.P 

Expte Beneficiario Concepto 
TOTAL 

 
RENDIDO 

637 187.073 ANDERS H. 
BANDERAS 

ARGENTINAS 
28.870 25.783,35 

596 186.751 BOLDRINI S. 
SERVICIO HOSTING 
WORDPRESS 2020 

23.100 23.093,60 

      

      

 
AJUSTES  POR  REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA           TITULAR IMPORTE 

102 187.073 637/20 ANDERS H. -3.086,65 

101 186.751 596/20 BOLDRINI S. -6,40 

     

                     
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 161/2020 

 
VISTO: La Resolución Nº 031/C/2020 girada a este Tribunal, 

por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 

la Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 

Nacional al Transporte Urbano” que allí se detallan, al  

10/09/2020.     

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
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CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 10/09/2020 en la Cuenta de Afectación Específica 

“Subsidio Nacional al Transporte Urbano, especificada en la 

Resolución Nº 031/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 17 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 162/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6592,  la cual establece en $ 34.166 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2020, 
y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 041/DE/2020, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente,  la entrega de los fondos acordados 
para la atención del subsidio. 

  
Que los receptores de fondos entregados por esta 

Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la legislación vigente, deben presentar  por ante 
el Tribunal de Cuentas la correspondiente rendición de cuentas 
del destino de los fondos otorgados. 

 
Que por ello las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones 
efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de Setiembre  
2020,  la cual luego de efectuada la revisión y control por parte 
de este Cuerpo permite determinar que cumplimenta con los 
requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $35.575,58  correspondiente 
a las erogaciones efectuadas con el   subsidio del mes de 
Setiembre  de 2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar  en forma parcial  la  orden de pago 

anticipada 015/2020 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 163/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 032/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al  31/08/2020.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 

administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/08/2020 en las Cuentas de Afectación 
Específica especificadas en la Resolución Nº 032/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 24 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN N° 164/2020 

 
VISTO: La Ordenanza 6591  mediante la cual se  dispone el 

otorgamiento de un subsidio mensual de pesos nueve mil 
quinientos cincuenta y siete ($ 9.557) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2020. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 032/DE/2020 el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución por el 
periodo de  Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos percibidos. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Julio  de 2020  por 
un total de $ 9.557  la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Julio de 2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de 

pago anticipada 016/2020 emitida para  atender la 
entrega de dicho subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 24 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 165/2020 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y;                      

      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación 
respaldatoria contenida en los Exptes. se ajusta a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
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a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta sobre las Ordenes de pago y/u Órdenes de Pago 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos.  
 

A N E X O: 

OPA/O.
P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1261/20 

 
186228 

SUBS. 
GRALES. 
DTO. 
212/DE/2020 

P/I.P.E.T. 382 
CONFECCION 
MASCARILLAS 

 
5.000 

 
5.000 

 
288/20 

 
184569 

 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.COMPLETA 
EMBRAGUE CAMION 
DPW251 

 
32.800 

 
32.800 

 
635/20 

 
186940 

 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.CILINDROS 
HIDRAHU- 
LICO CAMION JZU773 

 
34.100 

 
34.100 

 
918/20 

 
187904 

 
ROLDAN 
MARIA A. 

SERVICIO LUZ HOGAR 
ROSA 
ASTOR 

 
12.000 

 
11.272,80 

 
AJUSTES  POR  REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR IMPORTE 

104 187904 918 ROLDAN MARIA A.  

     

     

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN N° 166/2020 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de 
Cuentas el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 
161º Inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. 
d) de la Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º 
punto 5 incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo así 
como la Ordenanza de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento del 
mismo. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, cuenta con 

saldo necesario y suficiente para atender la erogación por la 
contratación de servicios profesionales, a realizar en el período 
OCTUBRE a DICIEMBRE de 2020. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto, el Lic. en Economía 

MONJO Walter Eduardo, DNI Nº16.508.452, reúne a criterio de 
este Tribunal, las condiciones profesionales necesarias para 
desempeñar las funciones que le serán asignadas. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR al Lic. en Economía MONJO, 

Walter Eduardo; DNI Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en considerandos, por el periodo comprendido entre el 
01/10/2020 al 31/12/2020. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la atención de los 
honorarios pactados con el profesional, se atenderán con los 
fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo 
Municipal a los efectos que hubiere lugar, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 29 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN N° 167/2020 
 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de 
Cuentas el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 
161º Inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. 
d) de la Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º 
punto 5 incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo así 
como la Ordenanza de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento del 
mismo. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113, cuenta con 

saldo necesario y suficiente para atender las erogaciones de 
contratación de personal, a realizar en el período OCTUBRE a 
DICIEMBRE de 2020. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto, se procederá a la 

contratación de la Srta. LE NOGRE Leila Maillen, DNI 
Nº38.111.568 a partir del día 01/10/2020 y hasta el 31/12/2020, 
siendo quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones 
necesarias para desempeñar las funciones que le serán 
asignadas. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR a la Srta. LE NOGRE Leila 

Maillen, DNI Nº 38.111.568, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en considerandos, por el periodo comprendido entre el 
01/10/2020 y el 31/12/2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la atención de la 

presente contratación, se atenderán con los fondos de la partida 
presupuestaria 20.01.100.1.11.113, del presupuesto de gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo 

municipal a los efectos que hubiere lugar, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN N° 168/2020 
 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de 
Cuentas el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 
161º Inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. 
d) de la Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º 
punto 5 incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo así 
como la Ordenanza de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento del 
mismo. 

Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113, cuenta con 
saldo necesario y suficiente para atender las erogaciones de 
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contratación de personal, a realizar en el período OCTUBRE a 
DICIEMBRE de 2020. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto, se procederá a la 

contratación de la Sra. FARKAS Gladys Liliana, DNI Nº 
14.725.364 a partir del día 01/10/2020 y hasta el 31/12/2020, 
siendo quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones 
necesarias para desempeñar las funciones que le serán 
asignadas. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR a la Sra. FARKAS Gladys 

Liliana, DNI Nº 14.725.364, en un todo de acuerdo a lo expresado 
en considerandos, por el periodo comprendido entre el 
01/10/2020 y el 31/12/2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la atención de la 

presente contratación, se atenderán con los fondos de la partida 
presupuestaria 20.01.100.1.11.113, del presupuesto de gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo 

municipal a los efectos que hubiere lugar, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz,  29 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN N°169/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 033/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
la Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” que allí se detallan, al 
28/09/2020.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 28/09/2020 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano, especificada en la 
Resolución Nº 033/C/2020.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que hubiere lugar, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN N°170/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 

238º de la Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 2671/2020, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de MAYO de 2020 
por un total de $ 274.698,25;   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 274.754,22; 
la cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa 
legal vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente; 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
274.754,22; efectuada sobre la Orden de Pago Nº 2671/2020, 
correspondiente a los fondos recaudados al mes de MAYO de 
2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que hubiere lugar, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de septiembre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 171/2020 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 

      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación 
respaldatoria contenida en los Exptes. se ajusta a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta sobre las Ordenes de pago y/u Ordenes de Pago 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos.  

 
A N E X O: 

OPA/O
.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

 
374/20 

 
183923 

 
NIZ JULIO 

ADQ.LONAS P/ 
CONFECCION 
CONSULTORIOS 
FEBRILES 

 
5.600 

 
5.600 

 
380/20 

 
186337 

 
PEREYRA 
NORMA 

TRASLADO EQ. 
AUTOANALIZA- 
DOR A BS.AS. 
P/SERVICE 

 
40.000 

 
40.000 

 
923/20 

 
188198 

 
ANDERS 
HERNAN 

GTOS. 
P/ORGANIZACIÓN 
DIA 
DEL NIÑO 

 
150.000 

 
108.152 
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649/20 

 
187200 

 
ROLDAN 
MARIA A. 

SERVICO LUZ 
HOGAR ROSA 
ASTOR 

 
12.000 

 
11.552,70 

 
AJUSTES  POR  REINTEGROS 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR IMPORTE 

105 188198 923 ANDERS HERNAN 41.848,06 - 

108 187200 649 ROLDAN MARIA A. 447,30 - 

     

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 


